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H. AYT IN'I},MII.]Ni'I'O C]ONS'fI'I'TTCIONAI, DIiL
MI NICIPIo DT.] Ñt'T- SAVI, (;RO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECcIóN DE oBRAs pfigl¡ces

CARATULA DE COITTRATO DE OBRA CA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMIIIADO

DATOS GENERALES
NoMBRt, otscRlpcló¡¡ v LocnLtz¡clóru DE LA oBRA:

co¡¡sTnuccIóH DE cENTRo INTEGRADoR DE DESARRoTTo oRIENTADO A UECUTAR ACCIONES SOCIALES

BÁSTCAS DE ATENC¡óN INMEDTATA EN tA TOCAUDAO Dt EL POTRERO, MUNICIPrc DE ÑUU SAVI, GUERRERO,

DEt UERCTCIO FISCAT M25.
CONTRATO N.. .

NESAVT/ FAISMUN / O22 I 20/25
B.- TNVITACTóN A TRES PERSoNAS

8.1-rNVrrAclóN No. DE FECHA c.- eolttotcnclÓN DtRr:crA

MODALIDAD: C.- ADIUDICACION DIR-ECIA

FECHA DE ADluDIcactótt: oz or ¡uNIo DE 2025.

DATOS PRESUPUESTALES

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y

MUNICIPIOS (FONDO DE APORTACTONI]S PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN)).

DATOS CONTRÁCTUALE§

FEcun o e-conrn¡-n¡ño, ó- oE ¡ u:-u ó o-t zoE: -: .---=. - :
: - :-n¡Lr 

sñFoi-I sñ-nils* :- 
ÁP- o-naoffi-Lrcar- v-7o ÁóñÑFsr n¡-oon Úllto

BERNARDO NAVA MORALES ING. BERNARDO NAVA MORALES

RF.C NAümlO8318gl:-
¡úueno or nEctsrRo AL PAITRSN DE coNTRATIsrAs: PDcor/IKUU/MsAvllo2s/2o2s

r M-pónts DEu conrn¡to (tve ltlct"utpó)
$ 859,724.s5

(ocHoclENrorc¡ilcuENrAYNuE/EltLs4jt-ryqryry-8q!E§§lryt0q:u¡.)-:

A - r.rcrrActóN PUBLIcA
A,1- CONVOCATORIA
A.2- LIcITACIÓN

IMPORTE DEL ANTICIPO
s 0.00

IMPORTE FIANZA CU MPLIMIENTO
s 85,972.45

IM PO RTE FIANZA ANTICIPO
s 0.00

INIPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS

§ 85,972.45
nunlooo or e¡rcuctótrt

FECHA DE TERMINectón: lo De ¡ulloDE¿ozs

AD DE COAPINOLA CABECERA
IO DE 2025.

FECHA DE INlclo: 03 DE IUNIO DE 2025

PLAzo DE EIECUcIóN: se nÍAs

LUGAR Y FECHA DE CO

DlREccroN oe onRns pÚeLtcAs, cALLE PRINCIPAL s/
ERREROt\4tJNtCrPAt. I)ti ñ l,ti sAVI, ctl

IL COr\l'RA',l ls'IA ! n or oeRAs púsLtcas

DI;1EcclóN DE

OBRAS PUBLICAS
H, AYUNTAMIENTO

CONSÍTTUCIONAL D

ING. BERNARDO NAVA MORATES

ñuu sAVl. GRo
2A2,1-2027

PROF, MARCEL CONSTANCIO DOLORES

lOr, ítucCrOt{€§
lD:AiüLr¡ ttürlE
tr: ¡^t¡r30t3llE:
{¡} .r.0. ca cri.
r.¡aÉ.Jlrf!r!

¡.

coAP|NoLACABECERAMuNIcIPALDELH.AYUNTAMIENfocoNSIITUc|oNAL0ELMUNIcIPIo0E
ñuu sAvr, GUERRERo. c.P.39210.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SaVI, GRO.

. PERTODO 2024 - 2027

»rnrccróN DE oBRAs pfirr,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ O22 I 2o25

DE oBRA PÚBUCA A PREcIos UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADo, RELATIVO A IO5 TRABAJOS PARA LA OBRA:

coNsTRuccIÓN DE cENTRo INÍEGRADoR DE DESARRotLo oRIENIADO A EECUTAR ACCIONES SOCIATES
gÁsrcAs or ¡teNctóN tNMEoTATA EN rA LocAUDAD DE E[ porRERo, MUNrcrpro oe ñuu s¡vt, euERRERo, DEt

EJERCICIO FISCAT 2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSÍITUCIONAL DEt MUNICIPIO

OE ÑUU SAVI DEL ESTADo DE GUERRERo, REPRT5ENTADO POR E[ LIC. DONACIANO MORATES PORFIRIO
pREsIDENTE MUNtcrpAr coNsnfucroNAt EN su cARÁcrER DE coNTRATANTE, AsrsrDo poR LA DrREccIóN DE

oBRAs púBLlcAs A eutÉN EN Lo sucEsrvo sE DENoMTNARA "tA DlREcqóN", REPRESENTADA PoR EL PRoF.

MARcELtNo coNsrANcto DoLoREs EN su cARÁcrER DE DTRECToR DE oBRAs púBucAs DEL MUNtclPto DE ñuu
sAVr, GUERRERo y poR rA orRA PARTE LA pERsoNA rfstce; a¡nN¡Roo NAVA MoRALES, coN NÚMERo DE

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NAMBT:IO831883; REPRESENTADA POR EL ING' BERNARDO NAVA

MoRATES, A QUIÉN sE TE DENoMINARA "ET CoNTRATISTA" DE AcUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

c LAúsu LAs.

DECLARACIONES

I,- DECLARA EL REPRESENTANTE oE Le otnEccró¡¡ quE:

r.1 EL LIC. DONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

coNsfructoNAl DEL MUNtctPto DE ñuu sAvl, GUERRERo. coMo Lo AcREDITAN Los ARTícuLos 2",

APARTADo A, FRAcctóN t, , t, DE t-A coNsrtruclÓN PotlTlcA DE Los EsrADos uNlDos MEXlcANoS; u,
FRAcctoNts r, I y , 124 DE r¡ co¡¡srlruclóru PoLÍTlcA DEL tsrADo LIBRE Y S9BERAN6 DE GUERRER9;

8, NUMERAL 1Y 2, DEl, CONVENIO NO. 169 Dt LA Olr, SOBRE PUEBLOS l¡'lOíCr¡¡nS v rRlgnL¡S rn p¡Íses

INDEpENDIENTES, 14 y 99 DE LOS LTNEAMIENTOS pnR¡ r¡ tr¡CCtÓ¡.¡, INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DEL

GoBTERNo MUNrcrpAL DEL MUNtclPto ñuu sAvl, GUERRERo; vfA usos Y cosruMBREs PRocEso

ElEclvo oRDtNARto 2024. EN EL ElERctcto DE sus FAcu trAoEs euE LE coNttERE EL ARTÍcu lo t'¡ú tr¡¡Ro

29 DE LA LEy oRGANtCA DEL MUNtctPto LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, TUVo A BIEN 0ESIGNAR CoMO

DtREcToR DE OBRAS PúBLIcAS AL PROF. MARCEuNO CONSTA clo DOLORES, TAL coMo Lo AcREDITA

coN LA ACTA DE INSTATACION DE DIRECCIONES Y, POR ENDE, LA FACUTTAD Y REPRESENTACIÓN TEGAL

PARA CELEBRAR CONTRATOS OE OBRA PÚBtlcA Y SERVICIoS RELACIoNADOS CON LA MISMA A NoMBRE

DEL MUNICIPIo DE ÑUU SAVI, GUERRERO. CON FUNDAMENTO T¡¡ LOS ERTfCULOS 72 Y 73 FRACCIÓN IX Y

X OE LA MISMA LEY,

1.2 sEÑALA coMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS IGALES DET PRESENfE CONTRATO, EL UBICADO

EN CALLE PRINCIPAL S/N, IOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTTTUCTONAL DEL MuNtctpto ñUU S¡Vl, GUERRERO, C.P.39210, OFICINAS Oe U Otn¡CC¡Ó¡¡ O¡

oBRAs PúBLrcAs Dr ñuu stvt.

H
t
t'
É

t.3 PARA CUBRIR LAs EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEt PRESENTE CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERo, AUToRlzó u t¡¡vrRslÓN CORRESPONDIENTE A LOS TRABA.los OUETo DE ESTE coNTRATO

y QUE A SU VEZ 5E HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA Dt OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

PARA LA rNtRAEsfRUcruRA soclAt MUNIcIPAL) PARA Et EJERclclo DELAÑo 2025,

LA ADIUDICAC|óN DEL PRESENTE CONTRATO S¡ RraltZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE

ADTUD|CAC|óN DTRECÍATAL COMO LO sEÑALA EL ARTICULO 39 Y 52 OE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SUs

SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.

t,4

Páeina 1de 15

N

(\



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DBL
MUNICIPIo DE Ñuu sau, GRo.

PERTODO 2024 - 2027
ornrccróN DE oBRAs p(rgl.rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 22 I 20.25

z
i.
¿

,1 QUE cUENTA coN LA cAPActDAD JURíDIcA y LA ExpERrENctA TEcNtcA pARA REAUZAR Los sERvtctos DE

coNsrRUCooNEs DE oBRA púBLtcA" euE REeU|ERE "Et CoNTRATANTE,.

.2 EL rNG. BERNARDo NAvA MoRALES, AcREDITA su REpRESENTACIóN y FAcULTADES euE No LE HAN stDo
REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA.

II,3 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO sER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONATIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO 5

.4 TTENE cAPActDAD JuRÍorc¡ peRe co¡ITRATAR y REúNE LAs cor'¡orctorr¡gs tÉc¡'ltcAs y EcoNóMtcAs pARA

oBt-tGARsE A LA EJEcuctóN DE LA oBRA DE EsrE coNTRATo.

.5 PRESENTÓ UN EscRITo EN EL QUE MANIFIEsTA BAJo PRoTESTA DE DEcIR LA VERDAD QUE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DI5TINTA5 A LAS DET ISAN E ISTW, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR INMEDIATO, ASf

coMo QUE HA pRESENTADo LA DEctARAcóN DE pAcos pRovrsroNArEs coRREspoNDtENTES AL úLTtMo
MES DEL EJERCICIO FISCAL ACTUAL, Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCATES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEDERATfS, DISTINTAS A ISAN E ISTUV.

.6 rrrNr v, ¡orues, EsrÁ vTGENTE EL REGtsrRo euE e cotwrr,lu¡cróu sE MENctoNA: tA sEcRETARtA DE

HACTENDA y cREDrro puBlrco, A TRAVES DEL sERvrcro DE ADMrNrsrRAcroN TRTBUTARTA, LE AstcNó EL

NúMERo DEL REGTSTRo FEDERAL DE coNTRTBUyENTES NúMERo NAM8730831883;

|.7 coNocE EL coNTENtDo y tos REeursrfos euE ESÍABTECEN LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sus sERvrcros

RELActoNADo coN tAs MtsMAs, rA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo

NUMERo 2G6 y DEL REGTAMENTo DE rA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sus sERvtctos RELActoNADos coN
tAs MtsMAs A tAs cuALEs sE SUJETA EN cuANTo AL coNTENtDo DEL PRESENTE coNTRATo, AsícoMo A

tAS ESPECIFICACIONES DE tA OBRA, AL PROYECTO, AT PROGRAMA DE fRABAJO, A LOS MONTO5

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO,

lt8 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAs PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ÉsrA socrEDAD DESEMpEñA ALGúN EMptEo, cARGo o coMrsróN rN ELsERVrcro púBLrco, AsrcoMo

euE No IENE tMpEDtMENTo LEGAL AIGUNo euE tE tMpostBtLtrE A oBL|GARSE EN TERMtNoS DE EsrE

CONTRATO,

HA tNspEcooNADo EL LUGAR EN euE HABRÁ DE ErEcurARsE LAoBRAoUETo DELPRESENTE coNTRATo
y coNSECUENTEMENTE, HA coNsrDERADo roDos Los FACToRES euE TNTERVTENEN EN su EJEcuoóN.

[.9
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II.- DECI.ARA EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE:

REFTERE y, coNsEcu ENTEMENTE, No tNVocAR tA pRorEcctóru or rutr'lcútrt coBtERNo EXTRANJERo, BAJo

PENA Dt PERDERA FAVoR DE LA NActóN MExtcANA ToDo DERECHo EMANADo DE EsrE coNTRATo.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERIODO 2024 - 2027

om¿ccróN DE oBRAs púgrrcAs

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o22 I 2o.25

EXPUESTO LO ANTERIOR, tAS PARfES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

cLAúsuLAs

OBJETO DELCONTRATO: LA DIRECOÓN ENCOMIENDAA ELCONÍRATISÍA TA REALIZACIÓN DE UNA OBRA

CONSISTENTE: CONSTRUCqÓN DE CENTRO INTEGRADOR DE DESARROLLO ORIENTADO A EJECUTAR

AccroNEs soclAtEs BÁsrcAs DE arENcróN TNMEDTATA EN rA LocAUDAD DE Et porRERo, MUNrctpro
og ñuu slvr, GUERRERo, DEL ErERctcto FtscAr 202s, y ÉsfE oBLTGA A REALTZARLA HAsrA su rorAl
TERM|NAC|óN, ACATANDo PARA ELLo Lo EsrABLEctDo EN Los DtvERsos oRDENAM|ENToS LEGALES,

NoRMAS y ANEXoS sEñALADos EN EL puNTo .7 DELcApíTULo DE DEcLARActoNES DE EsrE coNTRATo,
Ast coMo A Lo ESTABLEcIDo EN EL REGLAMENTo DE corusrnucc¡ón PARA EL MUNtctp¡o DE ñuu sAVt,

ESTADO DE GUERRERO, MISMAS DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR

PARTE INTEGRANTE OE ESTE CONTRATO.

LOs TRABAJOS OUETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISfA,

DURANTE uN Año coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE su REcEpctóN FoRMAL coNFoRME A LA

cr¡úsuu oclav¡ DE EsrE tNsrRUMENTo.

MONTO DEL CONTRATO: LA DIRECCIóN PAGARÁ A EL CONTRATISTA POR LOS TRABAJOS EFECTUADOs Y

REGUTADOS POR EL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE S 859,724.55 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y

NUEVE MrL SETECTENTOS VEINTTCUATRO PESOS 55/100 M.N.), CON l.V.A. INCIUIDO.

coRREspoNDtENTE, DE coNFoRMtDAD coN LA pRoPUEsrA EcoNóMtcA PRESENTADA PoR EL

CONTRATISTA.

DISPONIBILIDAD DE LOS INMUEBLES Y DOCUMENÍOS ADMINISTRATIVOS: LA EJECUCIóN DE LA OBRA

EN MATERTA DE ÉsrE coNTRAfo DEBERÁ tNtctARsE EN LA FECHA SEÑALADA Y PARA EsrE EFEcro tA
orneccrót'¡, oponruNAMENTE poNDRÁ EN DtsPostctóN DEL coNTRATlsrA EtTERRENo Y/o INMUEBLE

EN euE DEBERÁ LLEVARSE A cABo. EL lNcuMPttMlENTo DE Lo ANTERIoR, PRoRRoGARÁ EN IGUAI

PTAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA OE TTNTT¡I¡¡NCIÓN OE LOS TRABAJOS. EL DIFERIMIENTO SE

coNsrGNARÁ EN EL coNVENro euE AL EFEcro CELEBREN tAs PARTES. AslMlsMo, EL CoNTRATISTA

TRAMITARÁ Los pERMrsos, LrcENctAs v oruÁs AUToRlzAcloNEs QUE sE REQUIERA PARA LA

rNtctAclóN y REALtzAcróN DE Los fRABAJoS AMPARADoS PoR EL PRESENTE coNTRATo.

TERCERA. -
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pLAzo DE uEcuctóN: EL coNTRATtsrA sE oBLIGA A PRESENTAR EL PRoGRAMA DEFtNtrtvo DE

ERoGActoNEs oE r:tcuclótrl DE Los rRABAios poR coNcEPfo, cuANTtFtcANDo SEMANALMENTE E

rNrcrAR Los TRABAJoS oBJETo DE EsrE coNTRATo EN uN PtAzo DE 58 (ctNcuENTA v ocno¡ oÍas
NATURALEs A pARTtR DE tA FTRMA DE EsrE INsTRUMENTo LEGAI, stENDo El- PLAzo oE grcuclÓ¡l Qu¡
tNtctARA EL DrA 03 DE TUNIO DE 2025 Y CONCLUIRA EL D¡A 3() DE JULIO DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL CONIRATISTA.

rs oe crnÁsrrR oBUGAToRTo eur ¡r of¡ DE tNtcto DE tos TRABAJoS LA SUPER|NTE NDENCIA EN

cooRorNAclóN coN LA REsroENcrA DARÁN APERfURA A Ll sffÁconl ot oBRA, INSTRUMENTo EN Et

euE DEBERÁN REFERTR5E Los AsuNTos IMPoRTANTES QUE sE DESARRoLLEN DURANTE rn ¡l¡cuctÓtt¡
DE LA oBRA, y poR MEDto DE ÉL DAR tNsrRucctoNEs y REctBtR soltctruDEs QUE sE FoRMULEN ENTRE

LA REsTDENctA y tA supE RTNTENDENC|A, EL uso DE LA BtrÁcoRA sE R¡ctRÁ co¡,¡ronur AL cAPfTULo

tv, sEcctóN , ARTícuLos tzz AL t26 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS M15MAs.

PRIMERA..

SEGUNDA. -

-4q\
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O22 I 2o.25

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAU, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ANTTCTPO: U OrnrCCrÓ¡¡ OTORGARÁ AL CONTRATTSTA, UN ANTICTPO DEL 30% (TREINTA) DEL IMPORTE

TorAL ASTGNADo pARA LA coMpRA y pRoDUcclóN DE MATERTALES o¡ corustnucctóru, L¡
ADeutstctóN DE Eeutpos euE sE tN5TALEN PTRMANENTEMENTE y DEMAS tNsuMos, euE tMpoRTA LA

CANTIDAD DE S O.OO (CERO PESOS OO/1OO M.N.) INCLUYENDO EL I.V.A. QUE EQUIVALE ALTRTINTA POR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAI DEL CONTRATO,

DrcHo ANTtctpo sE oroRGARÁ EN UNA sotA ExHtBtctóN, EN Lo euE ESTABLECE EL ARTtcuLo 59 DE LA

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SUS SERVICIOS DEt ESTADO DE GUERRERO N9 266, A UNS URONR OT¡¡TRO

DE Los DrEz DíAs NATURALES sTGUIENTES A tA PRESENTAcIó¡¡ o¡ u eeRnntÍA sEñALADA EN LA

clAúsuLA ocrAVA DE EsrE coNTRATo A PLENA sATtsFAcclót or u otn¡cclÓtt.
EL ANTtctpo A euE sE REFTERE EsrA cLtúsu¡-e SERA ENTREGADo coNTRA LA PRESENTAC|ÓN DE LA

FACTU RA DEBIDAMENTE FACULTADA POR EL CONTRATISTA PARA TALES EFECTOS.

PARA EL cAso DE euE rA DtREcclóN, poR cAUsAs |MPUTABLES A LA MtsMA, No ENTREGASE A EL

CONTRATISTA EL ANTICIPO EN LA FECHA PREVISTA, 5E POORA DIFERIR SIN MODIFICAR EL PLAZO

pAcrADo EN tA cLAúsuLA TERCERA, PARA cuyo EFEcfo otgrRÁ suscRlslRst ENTRE LAs PARTES DEL

coNVENro DE DttERrMtENTo REspECTrvo, EL QUE coNTENDRÁ [As NUEVA§ FEcHAS DE lNlclAclÓN Y

coNcLUsróN DE LA oBRA.
EL oroRGAMtENTo y AMoRTtzActóN DEL ANTtctPo, QUEDARÁN suJETos A Los PRocEolMlENTos

sEñALADos EN LA Lev or oeRAs púsLlcAs Ysus sERVlclos DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGLAMENTo

DE LA LEy DE oBRAs púaL¡cAs v o vlAs DtsPostctoNEs LEGALES APLICABLES A LA MATERIA.

LA DrREcctóN poDnÁ pReclc¡n RrvrsroNEs Y AUDtroRtAs EN cUALQUIER TIEMPo PARA coMPRoBAR

LA coRREcrA nputceclótrl DEL ANTtctpo. PARA TAL EFEcro, EL coNTRATlsrA sE oBLIGA A DAR A LA

DrREcclóN LAs FACTLtDADEs NEcEsARtAs Y AcRED|TAR FEHAcIENTEMENfE tA APLIcACIÓN DEL MlsMo,
EXHIBIENDO LAS FACTU RAS DE LOS PAGOS EFECTUADOS A sUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

MATERTALEs DE coNsrRUcctóN Y EQUtPo DE lNsrAtAclóN PERMANENTE.

EL coNTRATrsrA sE oBUGA A EXHIBIR DENTRo DE Los 30 DíAs HÁBlLEs SIGUIENTES A LA FEcHA DE

HABER REctBtDo ELANTtctpo, tA CoRRECTA APLtcAclÓN DE EsrE, ENTREGANDo PoR SEPARADo A LA

DrREcoóN re oocutrltmractóN y FAcruRAs QUE to AcREDlfE.

rLeUrrclpO OrgrnA SERTOTALMENTT AMORTIZADo, MEDIANTE DEDUCCIONES PRoPoRCIONALES coN

CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE SEAN FORMULADAS POR LOS TRABAIOS EJECUTADOS.

EL FALTANTE poR AMoRTtzAR o¡gtRA uQuto¡nsr r¡l u tjLttlu¡ rsrlMAclÓN.

LA DtREcgóN, EN su cAso, EFECTUARÁ LAs RE5PECTMAS DEDUccloNEs AL FoRMULAR LA ÚLTIMA

e slt¡nctót'¡.

PARA GARANTTZAR LA CORRECTA |NVERSÚN, EXACTA AMORTIZACIÓN Y EN su CASO, O¡voruclÓU orr
ANTtCtpO, EL CONTRATTSTA, DEN1RO DE LOS CINCO DIAS NATU RALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE

REctBA coprA DEL FALro DE ADJUDICACIÓN DEL coNTRATo, DEBERÁ PRESENTAR A FAVoR Y

S¡ISr¡CCIów DE LA DtRECc|óf,¡, PóL|ZA DE FIANZA POR LATOTATIDAD DEL ANTICIPO A CONCEDER MAS

t.v.A., oToRGADA PoR tNsrtructóN DE FlANzAs DEBIDAMENTE AUToRIZADA.

LA FALTA DE ExHtBlctóN OPoRTUNA DE LA FIANZA o sU pntsr¡¡tACtÓN EN TÉRMlNos DIFERENTES A

Los aeuí rSregLtctDOS, ACARREARAN AUTOMATICAMENTE EL ATRASo EN LA FECHA DE ENTREGA DEL

ANT|CtpO y EN TAL EVENTO NO SERÁ PROCEDENTE ELOTORGAMIENTO DEL CONVENIO DE DIFERIMIENTO

ANTES AIUD|DO POR Lo TANTO EL CONTRATISTA DEBERÁ lNlclAR tA oBRA EN LA FECHA ESTABLECIDA

EN LA CTAÚSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

qUINTA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICA§

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ o22 I 2o25
tA FtANzA oToRGADA PARA GARANTTZAR LA coRREctA tNVERsróN y AMoRTzacló¡'¡ orL e¡¡ttcrpo, sr
CIUCT¡.ARE CUANOO EL CONTRATISTA, HAYA AMORTIZADO Et IMPORTE TOTAL DEI MISMO, PREVIA

euron¡acróru escRtrA DE t-A DtREcctóru, tn rrc¡so or euE EL coNTRATtsrA No HAYA oEVUELTo EL

sAtDo DEL ANTtopo No AMoRTtzADo EN LA FEcHA sEñALADA EN tA úLTIMA rsrlu¡clótl
coRREspoNDrENTE, sE HARA EFEclvA tA FtANzA.

EN ETSUPUESTO DE QUE EL CONTRAÍISÍA DESTINE Et IMPORTE DELANTICIPO A FINES OISTINTOS A LOS

coNsrGNADos EN EsrA cLAúsurA, rA DrREcctóN poDRA oPTAR PoR ExtGtR oE tNMEotATo A EL

coNTRAftsrA, tA DEVoructóN DEL ANTrcrpo y sus AccEsoRtos y, ADEMAS, oPTAR PoR LA REsctstóN

ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON IO QUE A[ EFECTO SE ESTABLECE EN LA

cLAúsu LA vrcÉsrMA.

SI EL CONTRATISTA NO AMORTIZA Et ANTICIPO EN LA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE SEAN

tMpurABLEs, o sr Lo DtslNA A FrNEs DrsnNTos DE Los PAcrADos p¡cnRÁ I tA DlREcclóN GAsr

FtNANctERos coNFoRME A UNA TASA euE sERÁ TGUAL A LA ESTABLIcIDA EN LA LEY DE tNGREsos

LA FEDERAcIóN, pARA Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL PAGo DE cRÉD[os FlscALEs. Los GAsros

FtNANcrERos sE cAtcutARAN soBRE EL sALDo No AMoRTIzADo Y sE coMPUTARÁN PoR DíAs

NATURAIES DEsDE euE sE vENctó EL PLAzo EsrABLEclDo EN tA cLAúsuLA TERcERA DE EsrE

coNTRATo y HAsfA LA tEcHA EN euE sE PoNGA su |MPoRTE EFECTMAMENTE A DlsPoslclÓN DE tA
DrREcctóN.

LA póLEA DE FTANZA DELANT|crpo, euE GARANTICE 1A coRRecre llvtnslÓr'¡ v uncre auoRrznctÓt¡
y EN su cAso, DEVoLUctóN DEL ANTtctPo otsrRÁ coNrr¡¡rR LAs SIGUIENTES DECLARAcIoNES

EXPRESAS QUE:

sE oToRGA DE CoNFoRMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN TA I.IY DE OBRAS PÚBLICAS Y sUS SERVTCIOS

DEL EsrADo Dt GUERRERo, Et REGTAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBUcAs Y DEMAs DlsPoslcloNEs

AOMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

b) LA FtANzA sE oroRGA EN ros tÉnul¡los DEL PRESENTE coNTRATo.

d)

LA FtANZA GARANT|zIRÁ tos accrsontos EN ELcAso DE QUE ELANTICIPo No sEA AMoRTIZADo rorAL
o PARCIALMENTE o INVERTIDO EN FINES DISTINTOS DE LOS SEÑAIADOS EN EL CONTRATO.

LA nANzA coNTtNUeRAvrc¡urc t¡¡ rl cAso DE QUE sE oroRGUE PRÓRRoGA o ESPERA oToRGADA AL

DEUDOR PARA Et- CUMPUMTENTO DE tAs OBI-|GACIONES QUE 5E AFIANZAN AÚN CUANDO HAYAN SIDO

soL¡crrADAs o AUToRIZADAS ExTEMPoRÁNEAMENTE.

€) PARA SER CANCELADA tA FTANZA SERA REQU|SITO INDISPENSABLE tA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR

EscRlTO DE t¡ olneCOó¡ eur U pROOuctRA CUANDO Et IMPORTE DEL ANTICIPO HAYA SlDo

AMORTIZAOO O DEVUETTO EN SU TOTALIDAD Y SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO LOS ACCESORIOS.

LA tNsTtTUctóN AFTANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE Lo PRECEPTUADo tt¡ LOS eRrícuLOs g¡, g¿ V

118 DE LA LtY TEDERAL DE INSTfTUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANoO LA AFIANZADORA EL

coNsENTtMtENTo A euE sE HACE REFERENCIA ¡¡¡ rl lRtícuro 119 DE LA LEY TEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

IORMA DE PA«} tAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OUETO OEL PRESENTE COÑÍRATO SE

PAGUE MEDIANTE LA FoRMUtActóN DE EsrlMAcloNEs QUE ABARCARAN PERloDos DE 30 DfAs

NATURATES, rAs eUE SERAN PRESENTADAS PoR EL CONTRATISTA A [A RESIDENC|I ot u OtngcOÓt¡

DENTRO OE LOS SE6 DfAS HABILES SIGUIENTES ALTÉRI"III'IO OIt PtN¡ODO CORRESPONDIENTE'

a)

c)

f)

SEXTA:
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O22 I 2o25

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS

LA RESTDENCTA DE LA DtREccróN REVTSARÁ y EN su cAso, AUToRtzARÁ LA EsrrMActóN DENTRo DE Los
DtEz DíAs HABTLES STGUTENTES A LA FEcHA EN euE DtcHA EslMAclór.,¡s¡ pRrsrrurr.

cuANDo LAs EsIMActoNEs No SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMtNo ANTES 5EñALADo, sE

rNcoRpoRARÁN EN LAs StGUIENTES EsTlMAcroNEs.

PARA TALES EFEcros, EL coNTRATrsrA REcrBrRÁ DE [A DrREcclóN EL pAGo roTAL euE DEBE

CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO ÍERMINADO EJECUTADO CONFORME AL
PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.

EN EL supuEsro DE euE SURJAN orrrRr¡rcres lÉcr.¡rcns o ¡'ruuÉnrcas, LAs pARTES rENDRÁN ctNco
oÍas ¡¡etunnlrs coNTADos A PARTTR DEL vENcrMrENTo DEL pLAzo 5EñALADo pnRe u R¡vrsrót¡,
PARA CoNCTUAR DrcHAs D|FERENctAS y EN su cAso, AUToRtzAR tA EsrMAcróN CoRRESPoNDTENTE;

OE No 5ER PoSIBLE coNcILIAR ToDAs LAs DITERENCIAS, LAs PENDIENTE5 DEBERÁN RESoLVERSE E

tNcoRpoRARSE EN LA STGUTENTE EsrMActóN.

LA AUToR|ZACTóN DE LAs EsrMACtoNEs sE HARÁ poR coNDUCTo DE LA REStDENctA DES|GNADA poR

LA DtREcctóN PARA TAt EFEcro. u FECHA DE nrcrpcróu DE LAs EsrMAcroN¡s oee¡RÁ ASENTARSE

EN LAs pRoptAs EsIMActoNEs y EN LA BtrÁcoRA DE oBRA.
LA DtREcctóN cuBRtRÁ A EL coNTRATtsrA EL tMpoRTE DE sus EsIMActoNEs DENTRo DE uN plAzo

No MAyoR DE vEtNT[ oíls t'¡truR¡lrs coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA EN euE HAyAN stDo
AUToR|ZADAS poR PARTE DE LA RESTDENCTA DE supERvrsróN DE oBRA.

Et coNTRATtsrA AcEprA A tA DtREcctó¡¡, ar Rr¡LtzrR rL pAGo DE rAs EsrMActoNEs, LE RETENGA DE

coNFoRMtDAD coN ELARTicULo 191 DE tA tEy TEDERAL DE DERECHoS Lo STGU|ENTE: DERECHoS poR

rNsp¡ccróru DE LA SECRETARTA DE tA coNTRALoRtA y DESARRoLto ADMtNtsrRATtvo: o.oo5% (ctNco
AL MITLAR).

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJU5TE DE COSTOS TA

DtREcctóN A soucrruD DEr coNTRATrsrA pec¡RÁ cesros FtNANctERos coNFoRME A UNA fAsA
QUE sERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESoS DE LA FEDERACIÓN PARA Los cAsos DE

PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉDtros FrscALEs. Los RECARGoS sE cALcutARÁN soBRE LAs

cANTtDADEs FALTANTE5 DE pAGo EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR DtAs CALENDARto DESDE LA

FECHA EN euE DEBIó EFECTUARSE EL pAGo HAsrA LA tEcHA EN euE LA DtREcctóN poNGA

EFECTTvAMENTE tAs cANTtDADEs A olsposlcló¡¡ DE EL coNTRATtsrA.

LUGAR DE PAGO: ET LUGAR EN QUE TA DIRECOóN CUBRIRÁ LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

sERÁ EN LAs oFrcrNAs o¡ r-l orngccló¡¡ DE oBRAs puBLtcAs, uBtcADo EN LA cAttE PRlNclPAt s/N,
LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSÍITUCIONAL DEL

MUNrctpto ñuu sAvr, GUERRERo, c.p. 39210.

GARANTIAS: EL CONTRATISTA SE OBLIGA A CONSTRUIR EN IA FORMA, TÉRMINOS Y PROCÉDIMIENTOS
pREvlsros poR tA LEy oE oBRAs púBLtcAs y sus sERvtclos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL

REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs ptJBLtcAs, LAs GARANT|AS A QUE HAYA LUGAR PoR EL 1@/o DEL

ANTtctpo euE tE sEA oroRGADo PoR tA DtREcqóN vlÁs ¡r l.v.e., lortvlns ot ut'¡¡ rl¡¡¡ze plnl

SEPTIMA..

ocTAva- -
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EN EL supuEsro DE euE EL coNTRATtsrA REctBA pAcos EN ExcEso, DEBERÁ RETNTEGRAR A tA
orn¡ccró¡¡ LAs cANTtDADES PAGADAS EN ExcEso, ADtcloNANDo Los tNTERESES coRREspoNDlENTEs,

coNFoRME A uNAtmn eur srnÁ lcuALA LA ESTABLEC|DA EN t-A LEy DE tNGREsos or re ¡rorn¡ctót'¡
pARA Los cAsos DE pRóRRoGA pARA Et pAGo DE cRÉDttos FtscALEs; Los R¡c¡Rcos sr caLcuLIRÁN
soBRE CANTTDADES PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE CoMPUTARÁN PoR DíAs CALENDARIo

DESDE LA FECHA EN euE EL coñtrRATtsrA poNGA EFECflVAMENTE LAs CANT|DADES A DlsPostctóN DE

rA D¡REcctóN.



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

»rnrccróN DE oBRAs prJgl,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMIJN I O22 I 2o25
GARAÑTIZAR ET CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO POR EL 10% (DIEZ POR CIENTOI DEL MONTO TOTAL

DE su pRopostc¡óN, cuyA CANTIDAD ASCTENDE A S 85,972.45 (ocHENrA y crNco Mtt NovEctENTos
SETENTA y Dos pEsos 45l1oo M.N.), rNcLUyENoo EL l.v.A., MtsMA euE esunÁ vrG¡rurr DURANTE LA

ElECUctóN DE Los rRABAJos, DtcHAS FtANzAs sE rxHternÁN DENTRo DE tos ctNco DlAs NATURALES

StGUtENTES EN euE EL coNTRATtsrA REctBA coprA DEL FALto DE ADruDtcActóN.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES LOs DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LA OBRA,

TOS VICIOS OCUTTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUB¡ERE INCURRIDO EL

coNTRATtsrA, PREVTAMENTE A LA REcEpcróN DE Los rRABAJos, Et coNTRATtsrA, A su rLLcctóN,
parsrrurtRÁ FIA zA poR Et 10% (DtEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl ElERctDo MAs t.v.A.;
PRESENTAR UNA CARTA DE cRÉDrro TRREVoCABLE poR EL EeU|VALENTE At ctNco poR ctENTo DEL

MoNTo lorAl EJERCIDo MÁs LV.A., o BrÉN, APoRTAR REcuRsos rieuloos poR UNA CANT|DAD

EeUtvALENTE AL ctNco poR ctENTo DEL MtsMo MoNfo MÁs t.v.A. EN FtDEtcoMtsos ESpECIALME

coNslrutDos pARA ELLo, Los RECURsos ApoRTADos EN FtDEtcoMtsos DEBERÁN INVERTIRSE E

INSTRU MENTOS DE RENTA FUA. AMBAS FIATIZAS DE CUMPTIMIENTO Y VICIOS OCULTOS, TENDRAN QU
sER EMtÍDAs EN póuzA tNoEpENDtENTES.

sr Et coNfRATtsrA No PRESENTA LAs GARANT|AS EN LA FoRMA Y TÉRMtNos ASENTADoS EN EsrA

cLAúsuLA, tA DtREcctóN poDRÁ DETERMTNAR LA REsctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.
LA póLtzA DE FtANzA euE GARANT|CE EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo DEBERÁ CoNTENER LAs

SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS QUE:

sE oToRGA DE CoNFoRMIDAD coN LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OERAS PÚBLICAS Y SUs SERVICIOS

DEL EsrADo DE GUERRERo Ns 266, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚELlcAs Y DEMÁS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

LA FtANzA sE oroRGA EN Los rÉRMtNos DEL PRESENTE coNTRATo.

LA FtANzA coNTtNUARA VTGENTE EN EL cAso DE QUE sE oroRGUE PRóRRoGA o ESPERA At DEUDoR

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBTIGACIONES QUE SE AFIANZAN, AÚN CUANDO HAYAN SIDO

soLtctrADAS o AUToRtzADAs ExTEMPoRÁNEAMENfE

LA FtANzA coNTtNUARÁ EN vtcoR EN cAso DE QUE sE DETECTEN DEFEcros DE coNsrRucclÓN o
RESPONSAEILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, HASÍA QUE SE SATISFAGAN LAS CIÍADAS

RESPONSABILIDADES DE PARTE DEL CONfRATANTE QUE LA HAYA COMETIDO.

pARA sER CANCELADA LA FIANZA seRÁ R¡Qulstro INDISPENSABLE LA CoNFoRMIDAD ExPRESA Y PoR

EscR[o DE ta DtREcctóN euE LA PRoDUCIRÁ cuANDo EL IMPoRTE DEL ANTlclPo HAYA slDo

AMORTIZADO TOTALMENTE Y SE HAYAN CUMPLIDO TODAS LAS OBLIGACIONES A 5U CARGO QUE SE

DERIVEN DEL CONIRATO.

5t Et CONTRATISTA NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO,

cuBRrRÁ A tA DtREcoóN Los INTERESES QUE RESULTEN HAsrA EL MoMENTo EN QUE PoNGA A

DtspostctóN DE EsrA úLTtMA Los sALDos PENDIENTES DE cuBRlR.

CONTRATO INIUITU PERSONAE: EN VIRTUD DE SER EL PRESENTE UN CONTRATO INTUITU PERSONAE, EI.

coNTRATtsrA ¡¡o poonÁ cEDER EN NINGúN cAso, YA sEA EN ToDo o EN PARTE, Los DERECHoS Y

OBLTGACTONES DERTVADOS DEL MTSMO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS A OTRAS PERSONAS FISICAS

O MORALES, EXCEPTO LOs DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU FAVOR, DE LAS ESTIMACIONES

DE OBRA, FACTURAS O CONTRARECTBOS QUE SE GENEREN EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO,

DEBTENDO CUMpLIR pARA ELLO CON LOS rÉaUlruOS Y CONDICIONES QUE 5E ESIABLECEN EN LA

stGUTENTE cLAúsuLA.

TAMpOCO pODRÁ EL CONTRAIISIA SUBCONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA O PARTE DE LA MISMA.

H
e

É

\
a)

b)

c)

d)

e)

R

NOVENA. .
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

»rnrccróN DE oBRAS púrgr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN I o22 I 2o25

c¡sróru or oenecxos DE co8Ro: EL coNTRATtsrA poDRÁ ctotn sus oEa¡cHos DE coBRo, DEBtENDo

CUMPLIR PARA ELLO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES.

Avrso pREVto, ExpREso y poR EscRtro A LA DtREcctóN EN EL QUE EXPREsE su t¡lrrruclóru DE CEDER

ToDos o PARTE DE sus DEREcHos DE coBRo, EL Avtso quE aQuí se ue¡¡cto¡¡A DEBERÁ DARSE

cuANDo MENos co¡¡ rnt¡ura ofls ¡ATURAtEs DE Ar{TlctpActóN, EsPEctFtcANDo

CLARAMENTE tos DEREcHos euE SERÁN MATERTA DE LA FUTURA cEstóN. EN Ésr¡ avlso orgrRÁ
DECLARAR ET CONTRAÍISTA, BAJO PROTESfA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON

ANTERToRTDAD otRe crsróH DE DEREcHos o Acro JURíDtco QUE sE TRADUZCA EN cESlÓN A FAVoR

DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

oBTENER LA coNFoRMtDAD pREVtA, ExpREsA Y PoR EscRtro DE LA DlREcclóN REsPEcfo DEL Avlso
DEL PUNIO ANTERIOR.

NolFtcAcróN PREFERENTEMENTE A TRAVES DE coRREDoR o NorARlo PÚBLlco DE LA cosrlruclÓN
or u crslóru DE DEREcHos CELEBRADA, EN tA QUE sE lNDlcA CLARAMENTE EL NÚMERo, FECHA Y

OBJETO DEL CONTRATO FUENTE, LAs FACTURAS Y EN 5U CASO, CONTRARECIBOS MATERIA DE LA CESIÓN,

AsícoMo EL tMpoRTE y LA FECHA oE CADA uNo DE ELLos, EL IMPoRTE TofAL DE tA cEslÓN coN EL

DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUATQUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE

REeurERA, A Jurcro DE r¡ DtREcclóN, PARA QUE QUEDE PLENAMENTE lDENTlFlcADo EL cREDlro

CEDIDO.

EN cAso DE euE sE oprE PoR LA NortFtcAclóru I rnavÉs DEL coRREDoR o NorARlo pÚsllco, Ésrl
DEBERÁ HAcERSE EN FoRMA tNDUB|TABLE coN EL AcusE DE REclBo coRRESPoNDIENTE PoR PARTE DE

LA DlREcctó , A FtN oE QUE QUEDE coNsrANclA INoBJETABLE DE QUE sE cuMPLlÓ coN EL REQUlslro

QUE ESTABLEcE TA tEY DE oBRAS PÚBTICAS Y SERVIcIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS SIN PERIUICIO

OE QUE SATISFAGAT.I tOS OEU¡S NTQUISITOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAIO ANTERIOR.

LA NorFrcActóN o, EN su cAso, EL Avtso DE tA cEslÓN sosRe Los DEREcHos DE coBRo, DEBERA sER

HECHA A tA DtREcctót, ot¡¡rRo o¡ l-os tRH¡¡rA oí¡s NATURALE5 stGUtENTEs A LA cEtEBReclÓH otl
CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENIRE LAS PARfES QUE CETEBREN EL CONTRAfO O ACTO

JURfDtco cuyo oBJEfo sEA CEDER A FAvoR DE UNA DE ELLAS Et coBRo DE LAs FACTURAS Y

CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRAÍ O.

rA D|RECC|ó TENDRA FACULTAD PARA RESCINDIR ADMINISÍRATIVAMENTE Y SIN NECESIDAD DE

DECLARACIóN iUDlClA[ ESTE CONTRATO, CUANDO UNA VEZ NOTIFICADA LA CESIÓN DE DERECHOS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EL CEDENfE, O CUALQUIER OTRA PERSONA

O¡ST¡NTA DEL NUEVO PERSONAL DEL DERECHO; CUANDO DESPUÉS DE SER COBRADAS LAS FACTURAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN FIGURAR POR E! CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE

cEsróN oE DEREcHos, o CUALQUIER ofRo Acfo luRíDlco QUE TENGA coMo coNsEcuENclA

CONFERTR LOS DERECHOS DE COBRO DE 'EL CONTRAnSTA" A LOS CRÉDITOS GENERADOS CONFORME A

EsrE coNTRATo o pREFERENctA SoBRE olcHos cRÉDlros.

tA DIRECCIÓN Y Et CONTRATISTA CONVIENEN EN QUE, EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONIRATO, LOS

CRÉD|TOS A FAVOR DE TERCEROS TENDRAN LA SIGUIENTE RELACIÓN U OROEN DE PREFERENCIA EN SU

PAGO:

cRÉDrros A FAVoR DE Los TRABAJADoRES DE EL coNTRATlsrA.

cRÉDIfos FISCALES EN LOS TÉRMINOS OET CÓOIEO TISC¡L OE LA FEDERACIÓN.

CRÉD|ToS A FAVOR DE LA DIRECCIÓN, TENIENDO PREFERENCIA DENTRO DE ESTOS, LOS QUE RESUTTEN

DE LA FALTA DE AMORTIZACIÓN DTL ANTICIPO QUE SE HAYA OTORGADO A EL COt{TRATISTA A CUENIA

OE ESTE CONTRATO.

OTROS CRÉottOS A FAVOR DE TERCEROS, DISTINfOS A LOS REFERIDOS A LOS lNClSOS ANÍERIORES.

a)
b)
c)

d)
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O22l 2o25

AJUSTE DE COSTOS: LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESfE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN EcoNóMtco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REoucctóN oE Los cosros EN Los

sERvtctos lú¡l r.¡o pRrsteoos AL MoMENTo DE ocuRRtR DICHA coNstsrENctA, SUJETANDoSE A

"REVISAR cADA uNo DE Los pREctos uNtrARtos pARA oBTENER Et AlusrE "EN tos rÉRMlNos Y

PROCEDIMIENTOS SIGUIENf ES:

Los AJUSTES sE CALCULARÁN A pARTtR DE LA FECHA EN QUÉ 5E HAYA PRoDUctDo EL tNcREMENTo o
DECREMENTO EN EL COSfO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE I.A OBRA FATTANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME At PRoGRAMA DE EJEcuctóN pAcrADo EN Et coNTRATo o EN cASo DE ExtsftR ATRASo

NO IMPUTABLE A Et CONTRATIsfA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

cuANDo Et AtRAso sEA poR cAUsA rMpurABLE A Et CoI{TRATISTA, PRoCEDERÁ EL AJUSTE DE cosros
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE UECUTAR CONFORME AL

PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTAOO.

Los INCREMENToS o DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERAN CALCULADOS CON BASE

EN ros RErAftvos o EL íNDtcE ouE DETERMTNE EL BANco DE MÉxtco.

CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERA EI. COÍ{TRATIÍA O LA CONTRATANTE, NO 5E ENCUENTREN

DENTRo DE Los puBllcADos poR EL BANco DE MÉxtco, tA olREccló PRoCEDERA A cALcuLARLos

CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO TO5 LINEAMIENTOS Y METODOTOGIA QUE

ExPIoA EL PRoPto BANco DE MÉxtco.
Los pREctos DEL coNTRAlo PERMANECERÁN FUos HAsrA LA TERMINACIÓN oE tos TRABAJoS

coNTRAtADos. EL AJUSTE sE ApLtcARA A Los cosros DlREcros, CoNSERVANDo coNsrANTEs Los

PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UfITIDAO ORIGINALES DURANTE EL AERCICIO DEL CONTRATO, ET COSTO

poR FTNANC|AM|ENTo EsrARÁ suJETo A LAs vARtActoNES oE LA TA5A DE It¡tnÉs pRopurvl v ¡ Los

DEMÁS LTNEAM|ENToS euE PARA TAL EFEcro EMIrA LA SECRETARIA DE coNTRAl-oRlA Y DESARRoLLo

ADMINISTRAIIVO.

EL AJUSIE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRAEAJOS EJECUIADOS CONFORME A LAs

EslMAcroNEs coRREspoNDtENTEs, DEBERÁ cuBR¡RsE PoR PARTE DE tA DlREcclÓN, A soLlclruD DEt

coNTRATtsrA, e tvlÁs r¡RotR DENTRo DE Los TREINTA DíAs NATURALES SIGUIENÍES A LA FECHA EN

euE LA DrREcctóN REsuELVA PoR EscRlro EL AUMENTo o REDucclÓN REsPEcrlvo

INCUMPLIMIEN¡TO DE PAGOS: REFIRIÉNDOSE AL ARTíCUIO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LAS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

INCUMPLIMIENTo EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE NUSTES DE COSTOS, I.A DIRECCIóN A

soLtcrruD DE EL coNTRATtsrA, DEB€RÁ PAGAR GAsros FlNANclERos coNFoRME A UNA rAsA QUE

SERÁ TGUALA LA ESTABLECTDA POR tA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CISOS Or pRÓRnOCe

PARA EL PAGO DE CRÉD|IOS FISCAIES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE tAS CANfIOADES NO

PAGADAS y SE COMPUfARÁN pOR DÍAS CALENDARIO DESDE QUE VENCIÓ Et PLAZO, HASTA tA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECT|VAMENfE LAs CANTIDADEs A DlsPoslclÓN DE Et coNTRAllsrA.

tRarÁruOOSt DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIEIDO EL COI{TRATIÍA, ÉSTE DEBERA REINTEGRAR

tAS CANTIDADES PAGADAS EN ExcESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPoNDIENTES, CONFORME A UNA

ÍASA eUE SERÁ TGUAL A LA ESÍABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRóRRoGA PARA LOS CRÉD|TOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCUBRÁN SOBRE LAS CANTIDADES

PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR OÍAS CALENDARIOS DESOE LA FECHA DE

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A FAVOR DE I.A

ornecoó¡r.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PIÍBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O22 I 2o25

REPRESENTANTE DE LAS PARfES: EN BASE AL ARIÍCULO S¡ PANRETO fERCERO DE tA LEY DE OBRAS
púBLtcAs y sus sERvlctos RELActoNADos coN LAs MtsMAS, PoR su PARTE Et coNTRAf¡srA
DEstGNARA LA supERtNTELDEf{ctA DE coNsrRUcctóN DE oBRA DEBtENDo EsrAR uBtCADA EN EL slfto
DE REALrzActóN DE Los rRABtuos, AsícoMo roMAR LAs DEctstoNEs QUE sE REQUTERAN EN ToDo Lo

RELAÍIVO AL CUMPLIMIENfO DEL CONTRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO SU SUPERINÍENDENTE

oE oBRA AL tNG. aRfuRo eutRoGA oRTEGA, REGtsfRADo coMo REPRESENTANTE TEcNlco EN EL

PADRóN DE coNTRATtsrAs DE EsrE MuNtctpto, cot'l ruúu¡no DE cÉDUtA PRoFEcIo AL 1330921;

eurÉt r¡¡loRÁ rlcuLTADES pARA oÍR y REctBtR ToDA ctAsE DE NortFtcActoNEs RELAcIoNADAS coN
tOS TRABAJOS.

tA DtREcctóN, sE RESERVA EL DEREcHo DE su AcEPTActótl v Lo poonÁ UERCER EN CUALQUIER

MOMENTO.
poR su pARtE t-¡ oln¡cctór EN ApEGo A Lo DtsPUEsfo PoR Los ARTÍcuLos 53 DE LA LEY DE oBRAs

PÚBLICAS Y sUS SERVIcIos RELACIONADOS CON LAs MIsMAs Y EL ARTÍCULO 64 DE LA tEY DE OBRAS

púBLrcAS y sus sERvrctos DEL ESTADo DE GUERRERo Ne 266 Y Et ARTícuLo 112 DEL REGLAMENTo DE

tA LEy DE oBRAs púBUcAs y sERVtclos REtActoNADos coN LAs MtsMAs, DESIGNA PARA tos TRABAJoS

or supsnvtstó¡¡ DtREcrA EN LA oBRA PARA poDER TRATAR Los AsuNfos RELAcloNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOs TRABAJOS, AL ING. RODOI.FO ESPIRITU JACIT{TO, EN CALIDAD DE RESIDENT€ DE

oBRA, coN NúMERo DE cÉDutA PRoFEcIo AL 9447724; coN LAs FUNcloNEs, FAcutrADEs Y

oBLtGActoNEs MENctoNADAs EN EL ARTícuLo 113 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON tAS MISMAS.

necEpclóIr¡ oe Ios TRABAJoS: tA REcEPcIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOÍAL O PARCIAL, SE REALIZARA

coNFoRME A Lo EsrABLEctDo EN LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sERvtclos RELActoNADos coN LAs

MtsMAs y EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs, Asl coMo LAs MoDALIDADES QUE Los

MtsMos pREVEN, REsERVANDosE tA DtREcctóN EL DEREcHo DE RECLAMAR PoR TRABAJoS FALTANTES

O MAL EJECUfADOS O POR PAGO DE tO INDEBIDO.

PARA TALES EFECTOS EL PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN SE SUJETARA A LO SIGUIENTE:

a) Er coNTRATtfA coMUNtcARÁ poR EscRtro A r DtREccróN LA TERMtNActóN DE Los TRABAJOS QUE

LE tuERoN ENcoMENDADos, ÉsrA vERtFtCARA euE tos TRABAJoS EsrÉN DEBTDAMENTE coNcLUlDos

DENTRo DE uN ptAzo No MAyoR A tos eutNcE DÍAs NATURALES stGUtENTEs A LA Nort¡lctclótl.

UNA VEz eUE tA DtRECCIóN HAYA CONSIATADO LA fERMINACIÓN OE LOS TRABAJOS, PROCEOERÁ A SU

RECEPC|óN DENTRO DE LOS TREINTA OínS ¡¡¡rURllfS SIGUIENTES, SUSCRIBIENDO UN "ACTA DE

ENTREGA Y REcEPCIÓN" EN LA QUE CONSTE ESTE HECHO, LA CUAL CONTENDRÁ COMO MÍNIMO LOs

REeUtStTOS eUE CONSTGNEN EL ARTíCULO 166 DEL REGLAMENfO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS.

b) TRATÁNDoSE DE REcEpctóN pARctAL, cuANDo A Jutcto DE tA DlREcclÓN ExlsrAN PARTES DE LA oBRA

euE puEDAN coNstDERARsE TERMINADAS Y CADA uNA DE ELLAS urlLlzABLE EN RAZÓN DE LAs

CARACTERÍSTtcAS DE LOS TRABAJoS MATERIA DEL CONTRATO, PREVIO ACUERDO ENTRE tAS PARTES SE

poDRAN REAL|zAR REcEPctoNEs PARCIALES.

UNA VEZ CONCLUIDA LA OBRA, ÑO OBSTANTE, 5U RECEPCIÓN FORMAL, EL CONTRATISTA QUEDARA

OBLIGADO A RESPONDER DE TOS DEFECIOS QUE RESULTEN EN LA MISMA DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE

CUALeUtER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN tOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL

CONTRATO y EN EL CóD|GO CIVIL PARA EL DlsTRlrO FEDERAL EN MAÍERIA COMÚN Y EN TODA LA

REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024-2027
DTRECCIóN DE oBRAs p(rglrc,{.s

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O22 I 2o25
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PTAZO DE 12 MESES EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE
sE REFTERE EL pÁRRAFo ANTERToR, nREVTAMENTE A LA REcEpcróN DE Los TRABAJos EL coNTRATtsrA,
DEBERÁ coNslrutR LA GARANTTA REFERTDA EN EL SEGUNDo pÁRRAFo DE Lt craúsuu ocrAVA DE

ESTE INSTRUMENfO.

QUEDARÁN A sALVo Los DERECHoS DE LA DrREccróN PARA ExtGtR EL pAGo DE tAs CANIDADES No
cuBtERTAS DE LA tNorur.¡rzecrór.¡ eu¡ A su JUtcto coRREspoNDA, UNA vEz euE sE HAGAN EFEcnvAs
LAs GARANTÍAs coNsnrutDAs, coNFoRME A Los ARTÍcuLos 59 y 77 DE LA LEy DE oBRAs púBucAs y

SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

RELACIONES TABORATES: Et CONTRAÍISTA, COMO EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAT QUE OCUPA

coN MoIVo DE Los rRABtuos MATERTA DE EsrE coNTRATo, sERÁ EL úNrco RESPoNSABLE DE LAs

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAs OISPOSICIONES LEGAIES EN MATERIA DEL TRABAJO Y DE SEGURIDAD

soctAl y DEMÁS oRDENAMIENToS ApLtcABtES. EL coNTRATtsrA coNVtENE poR Lo MtsMo, EN

RESPONDER DE TODAS LAs RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O

EN coNTRA DE LA DtREcctóN, DERtvADAS DEL pRESENTE ¡NSTRUMENTo.

RESPOI¡SABItIDAD DEI CONTRATISTA: EICONTRATISTA SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EL EQUIPO

QUE UfILICE EN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

EsrABLEctDAs PARA tA RELAC|óN DE LA oBRA euE sE EFEcruE A sATtsFAcctóN DE tA DtREcctóN, ASÍ

COMO A RESPONDER POR SU CUENIA Y RIESGO DE tOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE

LoS DAÑos Y PER,UICIoS QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE sU PARTE o DE sus
TRABAJADoRES LLEGASEN A CAUSAR A tA DtREcctó o A TERcERos, EN cuyo cAso sE nnRÁ erecrva
LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO, HASTA POR EL TOTAT DE LA MISMA.

PENAS CONVENCIONALES: A FIN DE VERIFICAR SI Et CONTRATISTA ESTA EJECUTANDO LAS OBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME AL PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE OERA APROBADOS,

tA DtREcctóN cor.¡pen¡RÁ pERtóDtcAMENTE EL AVANCE E tMpoRTE DE Los TRABAJoS EJEcurADos
coN Los euE DEBIERoN REALIzAR EN Los rÉRMtNos DE DtcHo pRoGRAMA EN LA tNTELtGENctA DE

euE, At LLEVARSE A cABo tA coMpARACtóN, RESULTARE LA oBRA MAL uEcurADA, ÉsrA sE TENDRA

POR NO REATIZADA.

st coMo coNsEcuENctA DE LA coMpARActóN MENctoNADA EN Et pÁRRAro arut¡RtoR, EL tMpoRTE

DE LA oBRA REALMENTE uEcurADA RESULTA MENoR DE LA QUE DEB|ó REAL|ZARSE, tA DtREcctóN
ÍENDRÁ EL ctNco poR ctENfo DE LAs D|FERENC|AS DE DtcHos tMPoRTEs, MULTtPLtcADoS PoR EL

NÚMERo DE MEsEs TRANSCURRIDos QUE 5E ENCUENTREN ATRASADOS A LA FECHA DE REVISIÓN. POR

Lo rANTo, sE EFEcTUARÁ MENSUAIMENTE tA RETENctóN o DEVoLUctóN QUE coRRESPoNDA A FtN DE

euE LA RETENCIóN TorAL sEA LA tNDtcADA.

st DE AcuERDo coN Lo SEñALADo ANTERToRMENTE AL EFECTUARSE LA coMPARActóN DEL tiLTtMo
MEs DEL PRoGRAMA DE oBRA EJECUTADA pRocEDE HACER ALGUNA RETENC|óN, su tMPoRfE sE

APLICARA EN BENEFIcIo DE IA DIRECCIÓN, A TITULO DE PENA CONVENCIONAL POR EL SIMPLE RETRASO

EN EL cuMpLtMrENTo DE LAs oBLtGAcroNEs DEt coNTRATtsrA, st ÉsrE No coNcLUYE LA oBRA EN LA

FECHA 5EñALADA, Ast MIsMo, coMo PENA coNVENctoNAL DEBERÁ cuBRtR ¡ tl olnecctón ra
CANTIDAD DET DIEZ POR CIENTO SOBRE EL MONTO DE LA DIFERENCIA POR EJECUTA& POR CADA MES DE

DEMORA.
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t MUNICIPIO DE Ñuu sRvT, GRo.

PERIODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs púrrrces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O22 I 2o25
CUANDO SIN CAUSA ]USTIFICADA LOS TRABfuOS OBJETO DE ESTE CONTRAIO NO SE ENTREGUEN EN EL
plAzo coNVENrDo, SEGúN EL PRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsro euE tA DtREcctóN errcrú¡ poR

supERvtstóN EXCEDENTE y sERvtclos DE Apoyo A LA oBRA, SERÁN coN cARGo A EL coNTRATtsrA. EL

tMpoRTE DE Ésros sERÁ DEDUC|Do DE Los pAcos euE tA DtREcclóN DEBE HACER A E[ coNTRATtsTA.
TNDEpENDTENTEMENTE DEL pAGo poR tAs pENAs coNVENcloNALEs EspEcrFrcADAs EN Los pÁRRAFos

ANTERIoRES, tA DtREcctóN poDRÁ ExrGlR EL cuMpLrMlENTo DEL coNTRATo o REsctNDtRLo. PARA

DETERMTNAR LAs RETENC|oNES y, EN su cAso LA ApLlcActóN DE LAs sANctoNES EST|PULADAS No sE

ToMARÁN EN CUENTA LAs DEMoRAS Mor¡vADAs poR cAso FoRTUtro o cAUsA DE FUERZA MAyoR o
cuALeutER orRA cAUsA No tMpurABLE A Et coNTRATtsrA, EN TAL EVENTo, LA DtREccróN HARÁ AL

PROGRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

pARA EL cAso DE euE tA DtREcctóN, coN Apoyo EN Lo EsrABLEctDo poR LA LEy DE oBRAs púBLIcAs
y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y DEMÁS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES, OPTASE POR RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSA

tMpurABLE A Et coNTRATtsrA, pRocEDERA A HACER EFECTIvAS LAs GARANTIAS, ABSTENIENDoSE DE

cuBRtR Los tMpoRTES REsULTANTEs DE TRABAJoS EFEcruADos AúN No LteurDADos, HAsrA EN

TANTo sE oroRGUE EL FtNteutro coRREspoNDrENTE, EL euE sE HARÁ DENTRo DE Los TRETNTA DÍAs

NATURALEs stGUtENTE5 A LA FEcHA DE NorFrcAcróN DE LA REsclstóN.
IO ANTERIOR, SIN PERJUICTO DE LAS RESPONSABILIDADES ADICIONATES QUE EN EL CASO PUDIERAN

EXtSTtR.

No poDRÁN coNstDERARsE coMo cAsos FoRTUtros o DE FUERZA MAYoR Los RETRASoS EN LA

ElEcuctóN DE oBRA oRtGtNADos poR LAs coNDtctoNEs cLIMAToLóGtcAs NoRMALES DE LA zoNA. EN

EL cAso DE tNcuMpLtMtENTo EN EL plAzo DE ENTREGA DE LA oBRA, sóto sE ApttcARÁN coMo PENA

CONVENCIONAL COIVIO Tr¡ÁXIIVIO, Et IMPORTE DE tA GARANTIA DE CUMPTIMIENTO DEL CONTRATO.

suspersróH TEMpoRAt o rERMrNActóN ANTtctpAoA DEL cotrrRATo: tA DtREcctóN PoDRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO
poR cAUsAs JUST|FtcADAs o RAzoNEs DE TNTERÉs GENERAL, slN QUE ELLo tMPLtQUE su TERMtNACIóN

DEF|N|TIVA. PARA TAL EFEcro tA otRrccló¡¡ EMtlRÁ uN coMuNtcAoo A "EL coNTRATtsrA", EN EL

euE sE ExpREsEN Los Molvos y JUSTTFIcActoNEs DE Le susp¡ruslóru rruPoRAL, AsícoMo LA FEcHA
pREVtsrA pARA LA REANUDActóN DE Los rRABAJos.

EL pRESENTE coNTRAto poDRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEz QUE

HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS qUE MOTIVARON L¡ SUSPTT'.¡SIÓI.¡.

cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE TNTERÉs GENERAL QUE DÉN oRIGEN A LATERMINAcIóN ANTIcIPADA

DE ÉsrE coNTRAro u o¡nrcctót Lo NortFlcARÁ PoR EscRlro A Et coNTRATlsrA Y LE PAGARÁ Los

rRABAlos EJEcurADos, AsÍ coMo tos GAsros No RECUPERABLES, SIEMPRE Qur Éslos srel
RAZoNABLES, EsrÉN DEBTDAMENTE coMPRoBADos Y 5E RELACIoNEN DIRECTAMENTE coN Los

TRABA]OS MATERIA DE ESTE CONTRAÍO.

Et coNTRATtsrA poDRÁ suspENDER LA oBRA A QUE sE REFIERE EsrE coNfRATo, cuANDo sE

rMpostBtLtrE LA coNTtNUActóN DE Los ÍRABAJoS PoR cAso FoRTUlro o FUERZA MAYoR, Es DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVIIABLES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR Et

coNTRATtsrA y quE rMptDAN Ll urcuctóru DE DICHoS rRABAJos.

EN rsrE supuEsto, st Et coNTRATtsrA oPTA PoR LA TERMINAcIÓN ANTIcIPADA DEL coNTRATo,

DEBERÁ pREsENTAR su soLrcrruD EscRtrA A LA DlREccló¡¡ QulÉ¡¡ ResorvrnÁ DENTRo DE Los QUINcE

DíAs NATURALEs stGUtENTEs A LA REcEPclóN DE LA MlsMA.
EN cAso DE NEGAT|VA, sERÁ NECESAR|o QUE EL coNTRATlsrA oBTENGA DE LA AUToRIDAD JUDICIAL

LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

DECIMA
ocrAvA. -
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sRvI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027
ornpccróN DE oBRAs pfirr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O22 I 2o¡25

REsctstóN DEt coNTRATo: LA coNTRAVENctóN DE LAs DtspostcloNEs, LtNEAMtENTos, BAsEs y
pRocEDtMtENTos euE ESTABLECEN LA tEy DE oBRAs púBLtcAs y sus sERvtctos DEt EsrADo DE

GUERRERo RELActoNADos coN LAs MrsMAs y DEMÁs DtspostctoNEs ApLtcABLEs EN LA MATERtA, Ast
COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DET CONTRATISTA ESTIPULADAS EN

EL pRESENTE coNrRATo, DARA DEREcHo A su REsctstóN INMEDIATA stN REspoNsABtLtDAD pARA tA
DtREcctóN ADEMÁs DE euE ApLrcARÁN A Er coNTRATtsrA LAs pENAs coNVENctoNALEs coNFoRME
A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRAIO.

cuANDo tA DlREcctóN DETERMINE RESC|ND|RLE ADM|N|STRAT|VAMENTE Et coNTRATo, DtcHA
REsctslóN opERARÁ stN NEcEStDAD DE DEcLARACtóN iuDrcrAL BASTANDo PARA ELLo cuMpLtR coN EL
pRocEDtMtENTo euE sE ESTABLECE EN EL pÁRRAFo stcUtENrE:

cuANDo [A DtREccrót rsrtur eu¡ gt coftrRATlsrA tNcuRRtó EN ALGUNA cAUsA DE REscrstóN sE LE

coMUNrcARÁ poR EscRrro y LE oroRGARÁ uN pLAzo DE eutNcE DÍAs HÁBtLEs coNTAoos A pARTtR

DEt STGUTENTE EN euE sE RECTBA LA coMUNtcActóN, PARA euE MAN|F|ESTE Lo euE A su DERECHo

CoNVENGA, TRANscuRRrDo DrcHo rÉRMrNo, ta DtREcctór{ REsotvERÁ coNsrDERANDo Los
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A Et CONTRATISTA EL

cuMpLrMtENTo DEL coNTRATo yApLrcAR LAs pENAs CoNVENTDAS EN EL MlsMo, o BtÉN REscrNDtR EL

coNTRATo cuyA RESoLUctóN HARÁ DEL coNoctMtENTo DEt coNTRATtsrA EN FoRMA FEHActENfE.

EN cAso DE euE tA DIREcctóN DETERMTNE REsctNDlR EL coNTRATo, FoRMULARÁ ACTA

C¡RCUNSTANCIADA EN LA qUE 5E HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABA]OS,

AsENTANDoSE EN LA MtsMA tAs cAUsAs euE MorvARoN re nesctstót'¡, AstMtsMo, tA DtREcclóN
HARÁ EFEcrvAs LAs GARANTTAS coRREspoNDrENTEs y sE ABSTENDRA DE cuBRtR Los tMpoRTEs
REsULTANTE5 DE TRABAJoS EJEcurADos lúru ¡lo LteurDADos, HAsrA euE sE oroRGUE EL FtNteutro
REspEcrrvo, Lo euE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRo DE Los TREtNTA DíAs NATURALES STGUtENTEs A LA

FECHA DE NorrFtcAcróN DE LA REscrsróN. EN DtcHo ÉtNteutro DEBERÁ PREVERSE EL soBREcosro DE

Los TRABAJoS AÚN No EJEcUfADoS QUE sE ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME AT PRoGRAMA

VIGENTE, Ast coMo Lo RELATIVo A LA REcupERActóN DE Los MATERTALES y Eeutpos euE, EN su cAso,
LE HAYAN slDo ENTREGADoS A Et coNTRATtsfA poR LA DtREcctóN,

DE TGUAL MANERA E[ cof{TRATtsrA DEBERÁ RETNTEGRAR A tA DtREcoóN EL ANTtcrpo euE TENGA

PEND|ENTE DE AMoRTtzAR EN uN plAzo DE DtEz DlAs NATURAIES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA

EN euE sEA NorFtcADA IA REsctstóN DE euE sE TRATA, MÁs Los |NTERESES coRREspoNDlENTEs,

coNFoRME A uNAlAsA euE sERÁtGUALA LA ESTABLEctDA poR LAtEy DE tNGREsos DE LA FEDERActóN

tN Los cAsos DE pRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉDtros FtscALEs. Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE

LAs cANTtDADEs PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpufARAN poR DÍ¡s c¡L¡r'¡o¡nlo otsot
LA FECHA DEL CASO HASTA LA FECHA EN QUE 5E PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DlsPostctóN DE LA DtREcctóN.

cuANDo sE DETERMTNE LA suspENstóN DE tA oBRA o sE RESC|NDA EL coNTRAro poR cAUsAs
tMpurABLEs A tA DlREcctóN Ésrr p¡ctnÁ Los rRABAjos EJEcurADos, Así coMo Los GAsros No
RECUPERABLES, srEMpRE euE Ésros SEAN RAZoNABLES, EsrÉN DEBTDAMENTE coMPRoBADos Y sE

RELACIONEN DIRECTAMENfE CON ESTE CONTRATO.

OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN ARTÍCULOS 75 DE LA LEY DE

oBRAs púBLlcAs y sus sERvtclos DEL EsrADo DE GUERRERo, 164 Y 168 DEL REGLAMENTo DE rA LEY

DE oBRAs púBLrcAs, Er coNTRATlsfA sE oBLtGA A pRESENtAR A LA DtREcctóN DENTRo DE Los QUINcE

H
C

pÉcrMA

NOVENA.-

VIGESIMA..
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sRvT, GRo.

PERTODO 2024 - 2027
»rnrcc¡óN DE oBRAS pfirr,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMVN I O22 I 2o25

DÍAS NATURALES A pARTtR DE LA FECHA EN euE t-A DrREcctót nevn corusr¡Do LA TERMtNActóN REAL

DE Los rRABAios, ToDA LA DocuMENTACtóN NECESARtA PARA REALtzAR Et FtNteutro DEt coNTRAfo,
INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA
FUERA DE cATÁLoGo, ANALtsts DE pREclos uNtrARros y soLtctruDEs DE AJUsrEs A Los cosros poR

CONCEPTO DE IMPACTO INFLACIONARIO, fODO DEEIDAMENTE JUSTIFICADO Y CON LOS APOYOS

NEcEsARtos PARA su EsruDlo y D|CTAMEN poR PARTE DE tA DtREcctóN.

LA DlREcctóN No EsfARÁ oBIGADA ¡ oaR tRÁu¡rr A LAs soLrcrruDEs o DocuMENTAC|óN euE
PRESENTE Et CoNTRATISTA FUERA DEL PLAzo ESTAELECIDo EN ESTA CLAÚSULA.

LtctsLtclót: LAs PARTES sE oBL|GAN A SUJETARSE ESÍR|CTAMENTE PARA LA EJEcucróN DE LA oBRA
oBJETo DE EsTr coNrRATo A ToDAs y CADA UNA DE LAs clAúsutAs euE LA TNTEGRAN, ASi coMo Los
fÉRMINos, LINEAMIENToS, PRoCEDIMIENToS Y REQUISIToS QUE ESTABIECEN LA LEY DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ns 266, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs
púBLtcAs y DEMAS DtspeslctoNEs REGLAMENTARTAS EN vtcoR, LAs euE sE TTENEN poR

REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

EN Lo No pREvtsro poR Los ctrADos oRDENAM|ENToS, SERÁN APUCABLES, supLEToRtAMENfE, EL

cóDrco ctvrl PARA EL EsrADo DE GUERRERo EN MATERTA coMúN y PARA ToDA LA REpúBLtcA EN

MATERTA FEDERAL y EL cóDtGo FEDERAL DE pRocEDtMtENTos ctvtLEs.

JURtsDtcctóN y TRIBUNALES coMpETENTES: pARA LA tNTERpRETActóN y coMpLtMtENTo DEL
pREsENfE coNTRATo, Asi coMo pARA AeuErLo euE No EsrÉ EXpRESAMENTE EslpuLADo EN Lo
MrsMo, LAS pARTES sE soMETEN A LA ¡uRtsolccrór.¡ DE Los TRtBUNAIES coMpETENTES DE LA ctuDAD
DE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR tO QUE ET CONTRATISTA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERo euE puDtERA coRRESpoNDERLE poR RAzóN DE su DoMtctLto pRESENTE, FUTURo o poR

CUALQUIER OTRA CAUSA.

tA DtREcctóN, LocAUzADA EN: cALlE pRtNctpAt s/N, coAptNotA caBEcERA MUf{tctPAt DEL H.

AYuNTAMtENfo coNsITUctoNAt DEr MUNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo, c.p. 39210.

H
É
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TERCERA. -
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DOMICILIO: PARA LOS EFECTOS LEGALES DE E5TE CONTRATO, LAS PARTES SEÑALAN COMO SU

DOMICILIO:

Et CONTRATISTA, LOCALIZADO EN: CALLE PRINCIPAL, S/N, COLONIA CENTRO, LOCALIDAD DE

COTOTEPEC, MUNICIPIO DE AYUTLA DE TOS TIBRES, GUERRERO, C.P. 39200.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIóN DE OERAS PIJBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O22 I 2o25
EL pRESENTE coNTRATo sE FIRMA EN LA DtREccróN o¡ osnAs púaltc¡s, cAtLE pRtNctpAt DE tA tocAuDAD DE

coAptl{otA CABECERA MUNtctpA[ DEt H. AYUNTAM|ENTo coNsITUctoNAL DEL MuNtclpro ñuu slvr,
GUERRERo, A 02 DE JuNto DE zozs, EN Dos rANros coN FTRMAS AUTóGRAFAS.

poR EL H. AyUNTAMtENTo coNsrructoNAt MUNtctpAL DE ñuu sevl, DEL EsrADo DE GUERRERo:

pREstDENfE MUf{ropal DEt- H. AyuNfAMrEt{To sí Drca pRocuRADoRA MuNlclPAl- DEL H.

coNsITUctoMr DEt- MUNtctplo ñuu savt

"&r* --"1
-l \-- ," i ",

?\..;tdiiwH

AyuMTAMtENTo -¡&sno uu¡¡tclpar DEL H. AyuNTAMTENTo

uu sAvr ffi:cro¡at DEr. MuNropro ñuu savrt_---&ri'i+r.ll-ál *+j'.+r]l -

i{.ffi.É*
"xi.,ñ"

,.¡- §ONSTITUCIONAL DEL MuNlclPlO Ñ

p-::'

PRE$OENCIA

ruu sAvl. G80.

MO

5rNOTCA

lHocUHADoliA
NTO

RFtRto OONSÍ
ñuu

Fi@m
SAVI. GFO,

TESoRERi
X AYUNTAMIE

CONSTIIUCIO

VO HERNANDEZ 2024 -

__--__?ozt,a2t , 4-2027

'*.,1

POR OBRAS PÚBLI

PúsucAs Y DEsARRou,o URBANo DEL

NICIPIO DE NUU SAVI

BERNAEE PORFIRIO

D PI]BLIcAs DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVIR

H, AYU
STIT(,

NUU SAVI G']O

2

é
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a

ñ

D!!1ÉcclÓN DE

OBHAS
H, AYUN

CON STITU

PUBLICA.!i
TAMIENÍ(I

CIONAL D

UU SAV I. GBO

, MARCELIN NSTANCIO DOLORES

POR EL CO l.

nucoorts
L{ {¡$ ümr,!,!

^¡O 
? 10!3'ta.,

ING. EERNARDO NAVA MO

REPRESENTANTE LEGAL

{PERSoNA FísrcA)
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